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Época: Undécima Época  
Registro: 2023831  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.VIII. J/4 C (11a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO EN EL JUICIO DE AMPARO. DE CONFORMIDAD CON EL TIPO DE ACCIÓN 
QUE SE DEDUZCA EN EL JUICIO RESPECTIVO, TIENE ESE CARÁCTER EL CÓNYUGE NO 
DEMANDADO EN UN JUICIO EN QUE SE EMBARGARON BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
SIN SU INTERVENCIÓN (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y DE 
DURANGO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios opuestos, pues 
mientras uno consideró que en un juicio no podía establecerse que el consorte no vencido estuviera 
representado por conducto de quien sí lo fue, y que, por tanto, dicha circunstancia traía como 
consecuencia que aquél adquiriera el carácter de tercero extraño, otros sostuvieron que al pertenecer los 
bienes defendidos al fondo común de la sociedad conyugal, tal aspecto era suficiente para considerar que 
en la controversia respectiva se escuchara solamente a uno de los consortes, lo que ocasionaba que el 
otro diverso no pudiese ser considerado tercero extraño. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Octavo Circuito establece que el carácter de tercero extraño de un cónyuge 
no demandado en juicio, dependerá, en cada caso, del tipo de acción que esté en discusión en el juicio 
respectivo, así como de la información que se obtenga en relación con el estado civil del consorte que sí 
tenga el carácter de demandado. 
 
Justificación: Dentro de los juicios de cada una de las ejecutorias contendientes, se entablaron acciones 
de diversa naturaleza, es decir, de tipo personal (acción cambiaria directa), y de tipo real (acciones civiles 
o hipotecarias). En ese sentido, en los juicios en los que se deduzca una acción de naturaleza personal, 
como puede ser, la cambiaria directa, el cónyuge que no hubiere sido llamado y que se sienta afectado 
en los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, sí tendrá el carácter de tercero extraño; en cambio, 
cuando se trate de acciones de naturaleza real, por ejemplo, las hipotecarias, para determinar si al 
consorte que no fue demandado en el juicio de origen le corresponde el carácter de tercero extraño, 
deberá efectuarse una ponderación del derecho aducido, conforme a los lineamientos establecidos en la 
jurisprudencia 1a./J. 81/2001 (con número de registro digital: 188347), emitida al resolver la contradicción 
de tesis 27/98, por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; lo anterior, en aras de 
privilegiar el derecho fundamental de audiencia previa, establecido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 19 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt
p
:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023828  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VIII. J/3 C (11a.)  
 
SOCIEDAD CONYUGAL. LA OMISIÓN DE DESIGNAR QUIÉN DEBE FUNGIR COMO SU 
ADMINISTRADOR, NO OBLIGA A CONSIDERAR QUE EL CÓNYUGE NO DEMANDADO FUE 
REPRESENTADO POR SU CONSORTE, EN DEFENSA DE AQUÉLLA (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y DE DURANGO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios opuestos, pues 
mientras uno consideró que la omisión de establecer capitulaciones matrimoniales, dentro de las que se 
establezca en quién recae el carácter de administrador de la sociedad conyugal, no trae como 
consecuencia que la administración y dominio de los bienes resida en ambos cónyuges, otros sostuvieron 
que dicha omisión debía ser interpretada en el sentido de que a ambos cónyuges les corresponde el 
carácter de administradores de la sociedad conyugal, y que, por tanto, dentro de un juicio, solamente era 
necesario escuchar a uno de ellos. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Octavo Circuito establece que la omisión de formular capitulaciones 
matrimoniales dentro de las que se regule a quién le corresponde fungir como administrador de la 
sociedad conyugal, debe ser interpretada en el sentido de que cualquiera de ellos podrá concurrir a juicio, 
a título personal, con la finalidad de defender el derecho real que tienen sobre los bienes pertenecientes 
a aquélla, sin que esta situación traiga como consecuencia que ambos cónyuges se representen 
mutuamente. 
 
Justificación: Los artículos 178, 179, 183, 189, fracción VII y 194 del Código Civil para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza (vigente hasta 1999), así como los artículos 173, 174, 178 y 184, fracción VII, de 
los Códigos Civiles para el Estado de Durango (vigentes, respectivamente, hasta el 27 de octubre de 
1971, 29 de diciembre de 1994 y 30 de octubre de 1996), imponen la formulación de capitulaciones a la 
celebración del contrato de matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal. De igual forma, establecen 
que mientras subsista esta última, el dominio de los bienes comunes residirá en ambos cónyuges. En 
este sentido, cuando los consortes no formulen capitulaciones matrimoniales, en las cuales se 
establezcan quién debe fungir como administrador de la sociedad conyugal, tal omisión no implica que a 
ambos cónyuges les corresponda el carácter de administradores de dicha sociedad, pues dentro de las 
legislaciones en cita, no existe disposición expresa al respecto. Además, la existencia de disposiciones 
legales dentro de las que se establezca que "el dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges 
mientras subsista la sociedad", deben entenderse únicamente relacionadas con el ejercicio del derecho 
de propiedad de los bienes incorporados a ese régimen, mas no a la facultad de representación de la 
sociedad por alguno de los cónyuges. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 19 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023825  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 12/2021 (11a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO DEBE DESECHARSE, CUANDO AL 
MOMENTO DE OFRECERLA NO SE ACOMPAÑA EL CUESTIONARIO PARA SU DESAHOGO, EN 
LOS CASOS EN QUE SE BUSCA DEMOSTRAR LAS OBJECIONES FORMULADAS A LAS 
DOCUMENTALES QUE LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE EXHIBE EN LA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 823 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si en los casos en que durante 
el desarrollo de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas, una de la partes en el juicio laboral 
ofrece la prueba pericial con el propósito de demostrar sus objeciones formuladas en relación con una 
prueba documental de su contraparte, sin exhibir el cuestionario respectivo, la Junta laboral debe tener 
por no admitida la prueba, atendiendo al texto del artículo 823 de la Ley Federal del Trabajo, o bien, si 
debe prevenir al oferente para que lo exhiba. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que en los casos 
en que al momento de la audiencia una de las partes hace valer su derecho a objetar en autenticidad de 
contenido, firma, o huella digital las pruebas documentales presentadas por su contraparte, ofreciendo la 
pericial sin acompañar en ese instante el cuestionario respectivo, la autoridad no debe desecharla, por el 
contrario, debe dar oportunidad al oferente de la pericial para que cumpla con lo previsto en la ley y aporte 
los elementos que la complementen, es decir, otorgarle tiempo para que pueda elaborar el cuestionario y 
presentar las copias respectivas. 
 
Justificación: Si bien el artículo 823 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente a partir del 1 de 
diciembre de 2012 y anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 
2019, establece expresamente que la misión de exhibir el cuestionario relativo al desahogo de la prueba 
pericial dará lugar a que la Junta no admita la prueba, lo cierto es que su interpretación debe realizarse 
atendiendo a los principios de economía, concentración y sencillez en el proceso, así como a las reglas 
de la lógica, pues atendiendo a que los artículos 811 y 880, fracción II, del mencionado ordenamiento, 
autorizan a las partes a ofrecer pruebas en relación con las objeciones a las pruebas de su contraparte, 
se concluye que en los casos en que al momento de la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, 
una de las partes hace valer su derecho a objetar en autenticidad de contenido, firma o huella digital 
alguna de las pruebas documentales de su contraparte, ofreciendo la pericial sin acompañar en ese 
instante el cuestionario respectivo, la autoridad no debe desecharla, sino que debe dar oportunidad al 
oferente de la prueba pericial para que elabore el cuestionario respectivo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023822  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 32/2021 (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE IMPUGNAN CIERTOS ACTOS INTRA-
LEGISLATIVOS COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA Y LA 
EJECUCIÓN DE DICHA VOTACIÓN PARA DESECHAR UN DICTAMEN DE REFORMA A UNA 
CONSTITUCIÓN LOCAL, PUES NO SE ACTUALIZA LA RAZÓN DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A 
LA INJUSTICIABILIDAD DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de votación 
por cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de votos un 
dictamen de reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la definición del 
matrimonio y el concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En desacuerdo, un conjunto de 
personas, quienes manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán e integrantes de la comunidad 
LGBTI+ o familiares de personas de dicha comunidad, promovieron juicio de amparo indirecto, alegando 
que la imposición y ejecución de dicha votación por cédula violaba, entre otros, el derecho a participar 
activamente en la dirección de los asuntos públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y 
el acceso a la información pública. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
imposición de una votación por cédula secreta y la celebración de dicha votación por parte del Pleno de 
un Congreso Local, aun cuando son actos intralegislativos que no dieron lugar a una norma jurídica, son 
actos de autoridad susceptibles de ser revisables a través del juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: En primer lugar, los referidos actos reclamados no entran en las hipótesis de las fracciones 
V y VII del artículo 61 de la Ley de Amparo. Las causas de improcedencia ahí previstas apuntan a actos 
del Congreso Federal o actos de los Congresos Locales en materia de juicio político y declaración de 
procedencia, así como de la elección, suspensión o remoción de funcionarios. En segundo lugar, no se 
advierte ninguna previsión constitucional o legal que lleve a concluir que los actos específicamente 
reclamados por las y los quejosos no pueden ser justiciables a través del juicio de amparo, que lleve a la 
improcedencia en razón de la fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. Esto es así, ya que no 
se está ante un caso en que la revisión constitucional de estos actos intra-legislativos (que se dieron 
durante un procedimiento legislativo y se relacionan con una votación legislativa) ponga en entredicho 
nuestro modelo constitucional y el equilibrio entre poderes al afectar la autonomía del Poder Legislativo; 
situación que de ocurrir, según los precedentes y doctrina constitucional, haría injusticiables tales actos 
vía juicio de amparo. En suma, no se aprecia una norma de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de la que pueda inferirse que la forma de llevarse a cabo una votación legislativa y su ejecución 
sea una cuestión reservada en única instancia por la Constitución a una valoración por el órgano 
legislativo estatal. Los actos reclamados modificaron situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, 
al desecharse un dictamen de reforma a la Constitución del Estado de Yucatán que buscaba derogar 
ciertas normas jurídicas en materia de matrimonio; por ello, son actos de autoridad que, aunque forman 
parte del derecho parlamentario administrativo, se encuentran específicamente reglados en ley y 
reglamento. No se trata entonces de actos que la Constitución haya conferido al legislador una discreción 
absoluta por criterios políticos o de oportunidad. Así, aceptar la justiciabilidad de estos actos no provoca 
que un conflicto se encause indebidamente a través del Poder Judicial en sustitución de un órgano con 
legitimidad democrática al que la Constitución le asigna dicha facultad. Además, verificar si una votación 
al interior del Congreso se llevó a cabo correctamente y viola o no derechos humanos, no rompe con la 
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autonomía parlamentaria delimitada por la Constitución General ni transforma su mandato de 
representativo en imperativo. Por su parte, tampoco se considera que la justiciabilidad de este caso 
implique una politización de la justicia constitucional. Al aceptar que los actos reclamados son 
susceptibles de analizarse a través del juicio amparo, ni siquiera se está entrando a debatir una cuestión 
sustantiva en términos valorativos ni le está dictando una política pública al Poder Legislativo yucateco. 
Por el contrario, la publicidad parlamentaria es una precondición formal del debate democrático que opera 
en un plano procesal que trasciende cualquier consideración política por parte de las Legislaturas. 
Finalmente, la imposición de una votación y la votación por cédula, tal como se llevó a cabo por el 
Congreso del Estado de Yucatán, tuvo un efecto por sí mismo y ese efecto fue definitivo en el 
ordenamiento jurídico. Por ende, aun cuando tales actos formaron parte de un determinado proceso 
legislativo, su impugnación se debe a los efectos causados por esa mera votación y las y los quejosos no 
buscaron cuestionar el proceso legislativo a la luz de su producto normativo; por lo que no guarda 
relevancia la doctrina de trascendencia normativa. De ahí que, en el caso concreto, de manera 
interrelacionada, se logró acreditar el interés legítimo de las y los quejosos para impugnar los referidos 
actos reclamados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023821  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 33/2021 (11a.)  
 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. TRATÁNDOSE DE MATRIMONIO O 
CONCUBINATO IGUALITARIO, NO DEBE CONFUNDIRSE EL CONCEPTO DE INTERÉS LEGÍTIMO CON 
LOS CONCEPTOS DE INTERÉS INDIVIDUAL O COLECTIVO/DIFUSO. 
 

Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de votación por 
cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de votos un dictamen de 
reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la definición del matrimonio y el 
concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En desacuerdo, un conjunto de personas, quienes 
manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán e integrantes de la comunidad LGBTI+ o familiares de 
personas de dicha comunidad, promovieron juicio de amparo indirecto, alegando que la imposición y ejecución 
de dicha votación por cédula violaba, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los 
asuntos públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información pública. El 
Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que la parte quejosa no acreditó su interés legítimo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que al momento 
de analizar la afectación de un acto reclamado, no deben confundirse los conceptos de interés individual o 
colectivo/difuso con el interés legítimo para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: El interés legítimo se vincula con la exigencia de alegar una violación a un derecho 
constitucional y resentir una afectación en la esfera jurídica, por la especial situación que la parte quejosa 
ocupa frente al ordenamiento jurídico; lo cual permite a las personas combatir actos que estiman lesivos de 
sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titulares de un derecho subjetivo –noción asociada 
clásicamente al interés jurídico–. Así, el interés legítimo radica en un agravio diferenciado que sufre una 
persona por virtud de su especial situación que tiene en el orden jurídico. Se trata, pues, de un interés personal 
–de carácter individual o colectivo– que es cualificado, actual, real y jurídicamente relevante. Interés que debe 
estar garantizado por un derecho objetivo y que implica una afectación en cierta esfera jurídica de la persona 
(entendida en sentido amplio) apreciada bajo un parámetro de razonabilidad y no sólo como una simple 
posibilidad; por lo que la concesión del amparo se traducirá en un beneficio positivo en la esfera jurídica de la 
parte quejosa actual o futuro pero cierto. Sin que puedan confundirse los conceptos de interés individual o 
colectivo/difuso con el interés legítimo. Un aspecto es el concepto de interés atendiendo al número de personas 
que se ven afectadas (interés individual o colectivo/difuso) y otro muy distinto el concepto de interés atendiendo 
al nivel de afectación o intensidad de relación con la esfera jurídica de que se trate (interés simple, legítimo o 
jurídico). El interés legítimo no es sinónimo ni puede equipararse al interés colectivo/difuso. Hay interés legítimo 
de carácter individual; aunque, para efectos de algunos juicios de amparo y de acuerdo al alcance de los 
derechos humanos involucrados, es también común que el interés legítimo de una persona responda a un 
interés colectivo o difuso. En ese sentido, tratándose del caso que nos ocupa, ante la estigmatización que 
causa una norma que prohíbe el matrimonio y el concubinato igualitario, lo relevante es la autodeterminación 
y basta la afirmación bajo protesta de decir verdad de las personas físicas que interpusieron la acción de 
amparo para que se tenga por satisfecha. A partir de esto, es que se desprende un interés personal de los 
quejosos para impugnar los actos del Congreso del Estado de Yucatán, en el que comulga un interés tanto 
individual como colectivo: a saber, el interés legítimo que se acredita en este caso por las y los quejosos se da 
en razón de un interés individual y un interés colectivo. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023820  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 31/2021 (11a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENEN LOS INTEGRANTES DE 
LA COMUNIDAD LGBTI+ Y SUS FAMILIARES CUANDO RECLAMAN DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN LA IMPOSICIÓN DE UNA VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA Y LA 
EJECUCIÓN DE DICHA VOTACIÓN POR LA QUE SE DESECHÓ UN DICTAMEN DE REFORMA A LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL EN MATERIA DE MATRIMONIO Y CONCUBINATO IGUALITARIO. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de votación 
por cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de votos un 
dictamen de reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la definición del 
matrimonio y el concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En desacuerdo, un conjunto de 
personas, quienes manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán e integrantes de la comunidad 
LGBTI+ o familiares de personas de dicha comunidad, promovieron juicio de amparo indirecto, alegando 
que la imposición y ejecución de dicha votación por cédula violaba, entre otros, el derecho a participar 
activamente en la dirección de los asuntos públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y 
el acceso a la información pública. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las y los 
quejosos no acreditaron su interés legítimo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
personas que se autodeterminan como pertenecientes a la comunidad de lesbianas, homosexuales, 
bisexuales, personas transgeneristas, intersexuales y más (LGBTI+), o como familiares de personas 
pertenecientes a esa colectividad, cuentan con interés legítimo para impugnar la imposición de una 
votación por cédula secreta y la celebración de dicha votación por parte del Pleno del Congreso Local 
que dio lugar al desechamiento de un dictamen de reforma a la Constitución del Estado de Yucatán en 
materia de matrimonio y concubinato igualitario. Esto es así, ya que estas personas detentan un agravio 
diferenciado por virtud de su especial situación frente al ordenamiento jurídico. 
 
Justificación: En primer lugar, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, concurre una 
pretensión por parte de las y los quejosos a través de la acción de amparo indirecto: que se declare la 
violación de sus derechos humanos a la participación política y a la libertad de expresión e información 
con motivo de una incorrecta imposición y votación por cédula al interior del Congreso del Estado. En 
segundo lugar, estos derechos de participación política y libertad de expresión e información se 
encuentran reconocidos como derechos objetivos de rango constitucional y se estima que el interés de 
las y los quejosos se encuentra garantizado por dichos derechos, en virtud de su especial situación en el 
ordenamiento jurídico; lo cual hace que dicho interés sea cualificado, actual, real y jurídicamente 
relevante. Por un lado, porque existe un vínculo suficiente entre los derechos humanos reclamados y la 
situación de las y los quejosos. El principio de publicidad parlamentaria guarda una conexión patente con 
el derecho a la participación política y la libertad de expresión e información. Incluso, el principio 
mencionado se configura como una obligación exigida por estos derechos, de modo que su 
incumplimiento puede generar una violación de los mismos. Por otro lado, las personas que promovieron 
la demanda de amparo y que gozan de tales derechos se encuentran en una situación particular frente a 
esta posible violación, dado el contexto fáctico y normativo en el que se desenvuelven. Esto es, un 
contexto en donde son víctimas de la estigmatización provocada por los párrafos segundo y tercero del 
artículo 94 de la Constitución Local (la norma que iba a ser reformada mediante el dictamen desechado 
por virtud de los actos reclamados), que prohíbe implícitamente el matrimonio igualitario. La 
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conceptualización del matrimonio y el concubinato que prevé esta norma es análoga a la formulación que 
esta Primera Sala ha determinado una y otra vez como estigmatizante por discriminación en contra de 
las personas de la comunidad LGBTI+. Así, se está en un contexto en donde las personas que accionaron 
el juicio de amparo son destinatarias de un mensaje adoptado por el Estado de Yucatán que les afecta 
en su esfera jurídica de manera particular y diferenciada frente al resto de la sociedad. Como 
consecuencia de esta situación, el ejercicio de los derechos a la participación política, expresión e 
información por parte de las y los quejosos se da desde una situación especial dentro del orden jurídico 
y a partir de una afectación particularizada en su esfera jurídica. De este modo, su interés en la publicidad 
del voto de los representantes populares (cuestión implicada por sus derechos a la participación política 
y a la libertad de expresión e información) se diferencia del interés simple que cualquier persona podría 
tener en el tema. La violación que se atribuye al acto reclamado está conectada directamente con el trato 
específico que reciben o han recibido por parte del orden jurídico a partir de una norma estigmatizante. 
Por último, tomando en cuenta todo lo anterior, se hace evidente cómo la posible concesión del amparo 
sí puede generar un beneficio positivo en la esfera jurídica de la quejosa de carácter actual. De 
considerarse que la votación por cédula que desechó el referido Dictamen se llevó a cabo en 
contraposición a los derechos a la participación política, libertad de expresión e información, el efecto de 
la sentencia consistirá en reponer el procedimiento para que se lleve a cabo la votación cumpliendo con 
la publicidad que exigen interrelacionadamente los derechos a la participación política, libertad de 
expresión e información. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023816  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 37/2021 (11a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LAS ACCIONES URGENTES EMITIDAS POR EL 
COMITÉ CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE LAS NACIONES UNIDAS SON 
OBLIGATORIAS PARA LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA BÚSQUEDA DE LAS 
PERSONAS DESAPARECIDAS. 
 
Hechos: En la ciudad de Veracruz se realizaron operativos en los que desapareció un grupo de personas, 
entre ellas, un adolescente de 16 años quien se encontraba en su lugar de trabajo cuando llegó un grupo 
de policías y civiles, informaron a su empleador de su detención y se lo llevaron en una camioneta. Desde 
ese momento se desconoce su paradero. Cuando su madre supo de esos hechos, acudió a diversas 
unidades para obtener información sobre su hijo. Por la falta de noticias, denunció, ante el Ministerio 
Público, su desaparición. Se inició la averiguación previa por el delito de privación de la libertad física, 
que se acumuló al resto de averiguaciones iniciadas por hechos similares. Los familiares de las 
desaparecidas, por la falta de resultados en la indagatoria a cargo del Ministerio Público, presentaron una 
comunicación al Comité contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas para solicitar medidas 
cautelares y acciones urgentes. Este órgano, conforme al artículo 30 de la Convención Internacional para 
la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, emitió acciones urgentes en las 
que requirió al Estado Mexicano realizar una serie de actuaciones tendientes a lograr la localización de 
las personas desaparecidas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala decidió que, para respetar plenamente los derechos de las personas 
desaparecidas a ser buscadas y de acceso a la justicia, las acciones urgentes emitidas por el Comité 
contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas son obligatorias para las autoridades del Estado 
Mexicano, en el ámbito de sus respectivas competencias, al constituir lineamientos precisos de búsqueda 
e investigación y ser consecuencia del efecto útil que debe darse a las disposiciones de los tratados y de 
la aplicación del principio pro persona en su interpretación. 
 
Justificación: El mayor efecto útil que debe darse a una norma internacional de derechos humanos es 
permitirle que exprese con toda potencia el respeto, protección y garantía de los derechos humanos, tanto 
a nivel interno como internacional. Así, existe una clara correlación entre el principio de efecto útil y el 
principio pro persona, como principios interpretativos del contenido de los tratados y sus consecuencias 
normativas. De esta manera, el derecho a la búsqueda de las personas desaparecidas exige a los Estados 
recurrir a todas las herramientas jurídicas nacionales e internacionales útiles para establecer la suerte o 
paradero de la persona. En este sentido, cabe destacar que el espíritu de la Convención Internacional 
para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas es prevenir, investigar, 
sancionar y reparar la desaparición forzada, así como dotar a las personas de la protección más amplia 
ante su ocurrencia y efectos. Además, su preámbulo implica que los Estados firmantes reconocen su 
compromiso con las finalidades del tratado aceptado incondicionalmente por el Estado Mexicano, quien 
no interpuso reserva alguna. Esa convención contiene la instauración de un mecanismo de monitoreo y 
supervisión de cumplimiento de las disposiciones del tratado: el Comité contra la Desaparición Forzada. 
De su régimen de facultades, se advierte que –entre las no sujetas a confirmación posterior por parte de 
los Estados– cuenta con competencias interpretativas para recibir informes, emitir recomendaciones 
generales u observaciones finales, y dictar y supervisar acciones urgentes. El ejercicio de estas facultades 
debe entenderse como parte de las disposiciones que el Estado acepta al firmar, ratificar e incorporar la 
convención a su régimen jurídico interno, pues integran el contenido normativo y sustantivo del tratado. 
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En efecto, las acciones urgentes son procedimientos mediante los cuales el Comité ordena al Estado 
tomar las medidas necesarias para el pronto hallazgo de una persona desaparecida, lo que es 
consecuencia esencial del objeto y fin del tratado. De esta manera, están diseñadas y dirigidas para ser 
operadas y cumplidas especialmente por los órganos encargados de la búsqueda de las personas 
desaparecidas. Suponer que no establecen obligaciones para dichos órganos es restar efecto útil a la 
Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
disminuir injustificadamente la esfera de protección de las personas y contradecir las determinaciones del 
gobierno mexicano, quien adoptó, ratificó e incorporó el contenido del tratado a su régimen jurídico. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023815  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 36/2021 (11a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LA BÚSQUEDA INMEDIATA, ACUCIOSA Y DILIGENTE 
DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE A CARGO DEL 
ESTADO QUE DEBE EMPRENDERSE SIN OBSTÁCULOS INJUSTIFICADOS Y CON TODA LA 
FUERZA INSTITUCIONAL DISPONIBLE, COMO CONSECUENCIA DEL DERECHO DE LAS 
PERSONAS DESAPARECIDAS A SER BUSCADAS. 
 
Hechos: En la ciudad de Veracruz se realizaron operativos en los que desapareció un grupo de personas, 
entre ellas, un adolescente de 16 años quien se encontraba en su lugar de trabajo cuando llegó un grupo 
de policías y civiles, informaron a su empleador de su detención y se lo llevaron en una camioneta. Desde 
ese momento se desconoce su paradero. Cuando su madre supo de esos hechos, acudió a diversas 
unidades para obtener información sobre su hijo. Por la falta de noticias, denunció, ante el Ministerio 
Público, su desaparición. Se inició la averiguación previa por el delito de privación de la libertad física, 
que se acumuló al resto de las averiguaciones iniciadas por hechos similares. Los familiares de las 
personas desaparecidas, por la falta de resultados en la indagatoria a cargo del Ministerio Público, 
presentaron una comunicación al Comité contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas para 
solicitar medidas cautelares y acciones urgentes. Este órgano, conforme al artículo 30 de la Convención 
Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, emitió 
acciones urgentes en las que requirió al Estado Mexicano realizar una serie de actuaciones tendientes a 
lograr la localización de las personas desaparecidas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la 
desaparición forzada de personas es una violación grave de derechos humanos, cuyo parámetro de 
regularidad constitucional contiene no sólo la obligación de castigar a los responsables y asignarles las 
consecuencias jurídicas proporcionales con la magnitud de su violación, sino también la impostergable 
obligación de búsqueda de las personas desaparecidas con toda la fuerza institucional disponible y con 
toda la coordinación institucional necesaria para lograr su localización con vida. 
 
Justificación: Dado el carácter de violación grave de derechos humanos de la desaparición forzada, es 
importante empeñarse en identificar a los agentes perpetradores y castigarles proporcionalmente, en la 
medida de su responsabilidad; pero es más importante aún utilizar todos los esfuerzos institucionales 
disponibles para el hallazgo con vida de la persona reportada como desaparecida, lo cual configura la 
obligación general de garantía y los deberes específicos de prevenir y reparar las violaciones de derechos 
humanos. Se ha señalado que la desaparición forzada tiene una naturaleza compleja y pluriofensiva a 
partir del impacto indiscutible que tiene en multiplicidad de derechos, como el derecho a la personalidad 
jurídica, a la integridad personal, a la libertad personal y a la vida. Es innegable, entonces, que la 
desaparición no sólo interrumpe y afecta la plena realización de un proyecto de vida de las víctimas 
directas e indirectas, sino que coloca la vida e integridad de la persona desaparecida en riesgo 
permanente, pues no existe para ella ninguna protección jurídica. De ahí que la búsqueda inmediata, 
acuciosa y diligente de la persona desaparecida constituya uno de los deberes específicos contenidos en 
el artículo 1o. constitucional: investigar exhaustivamente las violaciones de derechos humanos. Estos 
deberes comprometen al Estado a una búsqueda diligente, exhaustiva y continua, a una investigación 
imparcial y efectiva sobre la suerte o paradero de la persona desaparecida, así como sobre la identidad 
de quienes perpetraron la violación y garantizar que éstos enfrenten las consecuencias jurídicas que 
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corresponden a sus hechos delictivos; sobre todo ante el mínimo indicio de la participación de agentes 
estatales o grupos que actúan con su aquiescencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023814  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 35/2021 (11a.)  
 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL DERECHO A NO SER VÍCTIMA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA COMPRENDE EL DERECHO A LA BÚSQUEDA COMO PARTE DE SU NÚCLEO ESENCIAL. 
 

Hechos: En la ciudad de Veracruz se realizaron operativos en los que desapareció un grupo de personas, 
entre ellas, un adolescente de 16 años quien se encontraba en su lugar de trabajo cuando llegó un grupo de 
policías y civiles, informaron a su empleador de su detención y se lo llevaron en una camioneta. Desde ese 
momento se desconoce su paradero. Cuando su madre supo de esos hechos, acudió a diversas unidades 
para obtener información sobre su hijo. Por la falta de noticias, denunció, ante el Ministerio Público, su 
desaparición. Se inició la averiguación previa por el delito de privación de la libertad física, que se acumuló al 
resto de averiguaciones iniciadas por hechos similares. Los familiares de las personas desaparecidas, por la 
falta de resultados en la indagatoria a cargo del Ministerio Público, presentaron una comunicación al Comité 
contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas para solicitar medidas cautelares y acciones urgentes. 
Este órgano, conforme al artículo 30 de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, emitió acciones urgentes en las que requirió al Estado Mexicano realizar 
una serie de actuaciones tendientes a lograr la localización de las personas desaparecidas. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que existe un 
derecho a la búsqueda; esto es, el derecho de toda persona desaparecida y de sus personas queridas a que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, con todos los recursos y medios 
institucionales disponibles y en completa coordinación, ejecuten sin dilación –incluso de oficio– de forma 
imparcial, dignificante, diligente, exhaustiva, continua, sin estigmatizaciones, con un enfoque diferencial y 
permitiendo la participación sin reservas de las víctimas, todas las acciones necesarias para determinar la 
suerte o paradero de la persona reportada como desaparecida, bajo la presunción de que está viva, salvo que 
exista evidencia en contrario; en ese caso, el derecho a la búsqueda incluye la obligación por parte del Estado 
de desarrollar e implementar todos los mecanismos e instrumentos requeridos para encontrar, identificar y 
preservar los restos de las víctimas en condiciones de dignidad mientras son entregadas a sus personas 
queridas. 
 

Justificación: La búsqueda y sus resultados integran el núcleo esencial del derecho a no padecer 
desaparición forzada y dan contenido y sustancia a los deberes de prevenir, investigar y reparar las violaciones 
de derechos humanos y sus correlativos derechos a la verdad, la justicia y la reparación. Esto significa que, 
en el ámbito de la búsqueda de personas desaparecidas, las autoridades deben determinar, con certidumbre 
reparatoria y dignificante, la suerte o paradero de las personas desaparecidas para abatir la angustia y zozobra 
de sus personas cercanas como estándar de cumplimiento de esos deberes y como estándar de satisfacción 
de los derechos a la verdad y la justicia. Así, la investigación debe emprenderse de forma imparcial, 
dignificante, diligente, exhaustiva, continua, sin estigmatizaciones, con un enfoque diferencial y permitiendo la 
participación sin reservas de las víctimas. Este enfoque diferencial implica introducir una perspectiva de 
diversidad en los procesos de búsqueda de las personas y en la atención y consideración de las personas que 
les buscan. La perspectiva de diversidad es el paradigma según el cual se analizan las causas, consecuencias 
e impactos diferenciados de la desaparición de personas debido al género, la pertenencia étnica, la condición 
de discapacidad, la edad, entre otros factores de exclusión que determinan la forma y patrones de la 
desaparición, así como la manera en que las víctimas indirectas lidian con esta violación. Finalmente, debe 
aclararse que la búsqueda no cesa sino hasta que exista certeza de la suerte o paradero de la persona 
desaparecida. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023813  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 34/2021 (11a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES URGENTES 
DICTADAS POR EL COMITÉ CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PUEDE Y DEBE SER SUPERVISADO JUDICIAL Y CONSTITUCIONALMENTE. 
 
Hechos: En la ciudad de Veracruz se realizaron operativos en los que desapareció un grupo de personas, 
entre ellas, un adolescente de 16 años quien se encontraba en su lugar de trabajo cuando llegó un grupo de 
policías y civiles, informaron a su empleador de su detención y se lo llevaron en una camioneta. Desde ese 
momento se desconoce su paradero. Cuando su madre supo de esos hechos, acudió a diversas unidades 
para obtener información sobre su hijo. Por la falta de noticias, denunció, ante el Ministerio Público, su 
desaparición. Se inició la averiguación previa por el delito de privación de la libertad física, que se acumuló al 
resto de averiguaciones iniciadas por hechos similares. Los familiares de las personas desaparecidas, por la 
falta de resultados en la indagatoria a cargo del Ministerio Público, presentaron una comunicación al Comité 
contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas para solicitar medidas cautelares y acciones urgentes. 
Este órgano, conforme al artículo 30 de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, emitió acciones urgentes en las que requirió al Estado Mexicano realizar 
una serie de actuaciones tendientes a lograr la localización de las personas desaparecidas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
implementación y cumplimiento de las acciones urgentes emitidas por el Comité contra la Desaparición 
Forzada de las Naciones Unidas por parte de las autoridades encargadas de la búsqueda de personas 
desaparecidas, es susceptible de supervisión jurisdiccional y constitucional. 
 
Justificación: Es imprescindible supervisar judicial y constitucionalmente que la búsqueda de personas y la 
investigación sobre los hechos violatorios y sobre la identidad de los responsables no sólo se complementen, 
sino que se coordinen eficientemente y con la utilización de todos los medios institucionales disponibles, 
incluidos los provenientes del derecho internacional. Al verificar las acciones u omisiones de las autoridades 
obligadas a acatar las acciones urgentes emitidas por el Comité contra las Desapariciones Forzadas, se 
reconoce a la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas como fuente de derechos constitucionales. Derechos cuyo contenido y alcance serían, en todo caso, 
delineados –en uso de sus competencias– por el intérprete autorizado del tratado quien, a partir de esa 
definición, identifica obligaciones específicas para las autoridades mexicanas en un caso específico y frente a 
una persona específica, quien tiene la expectativa legítima de que esas determinaciones se cumplan y 
monitoreen en el ámbito interno. Ahora bien, las acciones urgentes no suponen una solución de fondo, sino 
órdenes preventivas de ejecución inmediata. Están dirigidas a proteger la esfera jurídica de una persona frente 
a una violación de derechos humanos que puede generar los peores efectos si no se interviene con prontitud, 
de manera que suponen el acceso a una protección reforzada. Negar obligatoriedad a las acciones urgentes 
e impedir que su cumplimiento sea revisado judicial y constitucionalmente es la interpretación más restrictiva 
de un mecanismo incluido en un tratado internacional, encaminado justamente a garantizar su finalidad 
esencial: la búsqueda urgente –esto es, sin dilaciones inadmisibles– de las personas desaparecidas, lo que 
obstruye el acceso a un recurso efectivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 19 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023812  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 40/2021 (11a.)  
 
DERECHO A DEFENDER LA DEMOCRACIA. PARA HACERLO EFECTIVO EL ESTADO SE 
ENCUENTRA OBLIGADO A ACTUAR BAJO UN RÉGIMEN DE TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional 
local, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad federativa, al 
considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a la libertad de expresión, el acceso a la información 
pública y la transparencia parlamentaria. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
la gestión del Estado, por virtud de cualesquiera de sus autoridades competentes para ejercer cada una 
de sus atribuciones, tiene por objeto la promoción, el respeto, la protección y la defensa de los derechos 
humanos, es menester que dichas actuaciones sean de tal forma transparentes y, por tanto, asequibles 
a la ciudadanía, que ésta pueda hacer efectivos sus derechos a: 1) expresar y publicar libremente ideas 
y hechos, con el ánimo de consolidarse como ciudadanos activos, críticos, comprometidos con los 
asuntos públicos, atentos al comportamiento y a las decisiones de los gobernantes, capaces de cumplir 
la función que les corresponde en un régimen democrático, esto es, tomar decisiones políticas y sociales 
informadas; 2) como consecuencia de ello, ejercer sus derechos político electorales, todos ellos 
reconocidos en los artículos 35 de la Constitución General, y 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; participar en los asuntos públicos del país; asociarse pacífica y libremente con fines 
políticos; votar y ser votado; tener acceso a las funciones públicas del Estado, etcétera; 3) en ese tenor, 
influir en la formación de la política estatal a través de mecanismos de participación ciudadana directa; y, 
4) en términos generales, hacer efectivo su derecho a defender la democracia constitucional. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de la relación estrecha que existe entre la libertad de expresión, el 
acceso a la información pública, y su trascendencia en el ejercicio del derecho de la ciudadanía a 
participar directamente de los asuntos públicos del Estado democrático; debiéndose subrayar que su 
estándar de protección, interpretados sistemáticamente, merecen la garantía reforzada del Estado 
cuando lo que es objeto de gestión pública y, por tanto, del debate social, es la definición del estándar de 
promoción, protección, garantía y defensa de derechos humanos. Afirmación que encuentra su 
fundamento en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 19 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt
p
:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023811  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 38/2021 (11a.)  
 
DERECHO A DEFENDER LA DEMOCRACIA. CONSTITUYE UNA CONCRETIZACIÓN DEL DERECHO 
A PARTICIPAR EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS DEL ESTADO Y COMPRENDE EL EJERCICIO 
CONJUNTO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional 
local, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad federativa, al 
considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a la libertad de expresión y el de acceso a la información 
pública. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho 
a defender la democracia constituye una específica concretización del derecho a participar en los asuntos 
públicos del Estado, y comprende el ejercicio conjunto del derecho a la libertad de expresión y de los 
derechos político electorales. En ese tenor, el Estado se encuentra obligado a garantizarlo mediante 
normativas y prácticas adecuadas que posibiliten a los ciudadanos su acceso real y efectivo a los 
diferentes espacios deliberativos en términos igualitarios, así como a adoptar medidas para garantizar su 
ejercicio en atención a la situación de vulnerabilidad en que se encuentran los integrantes de ciertos 
sectores o grupos sociales. 
 
Justificación: Lo anterior toda vez que, particularmente en situaciones de ruptura institucional, la relación 
entre la libertad de expresión y los derechos político electorales resulta aún más manifiesta, pues se 
ejercen de manera conjunta con la finalidad de protestar contra la actuación de los poderes estatales 
contraria al orden constitucional, y para reclamar el retorno de la democracia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 19 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023810  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 41/2021 (11a.)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA VOTACIÓN POR CÉDULAS SECRETAS, 
CUYO OBJETO VERSA SOBRE EL ESTÁNDAR DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 
VIOLA LOS DERECHOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE 
PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA DIRECCIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS DEL ESTADO. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional 
local, cuyo objetivo consiste en garantizar el matrimonio igualitario en una entidad federativa, atribuible a 
diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo local, al considerarlo violatorio de, entre otros, el 
derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos públicos del Estado, en relación con la 
libertad de expresión y el acceso a la información pública. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Poder 
Legislativo se encuentra obligado a actuar bajo un régimen de transparencia en el ejercicio de sus 
facultades constitucionales. Así, el sentido de la votación emitida sobre un dictamen de reforma, legal y/o 
constitucional local, cuyo objetivo sea el reconocimiento del alcance de un derecho humano dentro de 
una entidad federativa, constituye información pública de la que son titulares los ciudadanos, toda vez 
que se trata de información dotada de carga política y deliberativa, y que es necesaria para la formación 
razonada de una opinión pública. En ese orden de ideas, la imposición de una votación por cédulas 
secretas, en el contexto de polarización que puede generar el tema de fondo de un dictamen de reforma 
constitucional, es violatoria de los derechos a la libertad de expresión, de acceso a la información y de 
participación activa en la dirección de los asuntos públicos del Estado. 
 
Justificación: Existen tres clases de votaciones: la económica, la nominal y la realizada por cédula. Las 
primeras dos –económica y nominal– son formas de votación pública en la medida en que las y los 
representantes populares hacen explícito el sentido de su voto frente a la ciudadanía; en la clase ulterior 
–por medio de cédula–, no se conoce el sentido del voto de cada legislador, toda vez que se realiza 
depositando las respectivas cédulas en una ánfora; esta última forma de votación está pensada para la 
elección de cargos y nombramientos, no para iniciativas de leyes o reformas constitucionales, ya que se 
inhibiría la participación efectiva de la ciudadanía en los asuntos de interés público del Estado, así como 
su capacidad para consolidarse como una oposición democrática. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 19 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023807  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.VIII. J/5 A (11a.)  
 
DEFENSA ADECUADA. EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, ES OBLIGATORIO QUE EL PRESUNTO INFRACTOR SE ENCUENTRE ASISTIDO POR 
UN DEFENSOR, ABOGADO O PERSONA DE SU CONFIANZA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos respecto a si 
conforme a lo establecido en el artículo 206 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, es o no aplicable supletoriamente lo dispuesto en el artículo 55, fracción I, del Código de 
Procedimientos Penales de dicha entidad federativa (abrogado) y, por ende, si se tiene derecho a la 
asistencia técnica y jurídica de un defensor, abogado o persona de su confianza que represente a un 
servidor público, quien es sujeto de un procedimiento administrativo disciplinario. 
 
Criterio jurídico: De lo dispuesto en el artículo 206, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, se llega al convencimiento de que resulta aplicable supletoriamente 
al mismo, el artículo 55, fracción I, del Código de Procedimientos Penales de dicha entidad federativa 
(abrogado), por lo que los servidores públicos que sean sujetos a un procedimiento administrativo 
sancionador disciplinario, tienen derecho a designar un defensor, abogado o persona de su confianza; de 
ahí que la autoridad instructora tenga la obligación tanto de requerir al servidor público presunto infractor, 
para que designe defensor, abogado o persona de su confianza, como de designarle a uno de oficio, en 
caso de que aquél no quiera o no pueda nombrarlo; de todo lo cual, deberá quedar debida constancia en 
autos. 
 
Justificación: En la especie se cumplen todos los requisitos necesarios para que opere la aplicación 
supletoria del artículo 55, fracción I, del Código de Procedimientos Penales (abrogado) al artículo 206 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, pues de tales dispositivos 
jurídicos se desprende que el legislador hizo extensivo el derecho fundamental de defensa adecuada, 
establecido en el artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución General, en beneficio de los 
servidores públicos del Poder Judicial, a quienes sean señalados como infractores y se les instruya un 
procedimiento administrativo disciplinario por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones, con lo cual 
se pretendió dotarlos de una asistencia técnica efectiva durante todo el trámite del procedimiento 
administrativo sancionador; por lo que, a fin de salvaguardar ese derecho fundamental, si el servidor 
público no manifestó expresamente, desde el inicio del procedimiento, que su defensa la llevaría por sí 
mismo, entonces, la autoridad instructora debe requerirlo para que designe defensor (abogado o persona 
de su confianza), o en su caso, designarle a uno de oficio, cuando aquél no quiera o no pueda nombrarlo, 
con independencia de que el presunto infractor sea licenciado en derecho y/o tenga el cargo de juzgador, 
pues los preceptos legales citados no establecen excepción alguna en ese sentido. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 19 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023806  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 39/2021 (11a.)  
 
DECISIONES COLECTIVAS. EL ESTADO SE ENCUENTRA OBLIGADO A GARANTIZAR LAS 
REGLAS PROCEDIMENTALES PARA SU FORMACIÓN. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional 
local, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad federativa, al 
considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos 
públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información pública. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en el 
régimen democrático mexicano debe garantizarse una serie de reglas procedimentales para la formación 
de decisiones colectivas, dentro de las que se encuentra la obligación del Estado de garantizar que: 1) 
todos los ciudadanos participen en la toma de decisiones sin ningún tipo de discriminación; 2) su opinión 
pública se forme libremente; y, 3) tengan la posibilidad de elegir entre diversos programas políticos que 
reflejen con amplitud necesaria la diversidad y la pluralidad sociales. Y, en consecuencia, la obligación 
de implementar medidas para lograr su efectividad. 
 
Justificación: El Estado Mexicano tiene obligaciones específicas que surgen de su obligación general 
de adoptar todas las medidas, de cualquier naturaleza (ejecutivas, legislativas o judiciales), que sean 
necesarias para garantizar que los ciudadanos tengan la posibilidad de ejercer su derecho a participar 
directamente en los asuntos públicos del país, no sólo por conducto de sus representantes, sino mediante 
la asistencia de asambleas facultadas para adoptar decisiones sobre cuestiones que atañen a 
determinada comunidad, esto por conducto de los órganos que fueron creados para representarlos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 19 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023804  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 42/2021 (11a.)  
 
CONTROL DEMOCRÁTICO POR PARTE DE LA CIUDADANÍA. SE GARANTIZA MEDIANTE EL 
EJERCICIO DE LA COMPETENCIA LEGISLATIVA DEL CONGRESO DE UNA ENTIDAD 
FEDERATIVA BAJO LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional, 
atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad federativa, al considerarlo 
violatorio de, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos públicos del 
Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el ejercicio 
de la competencia legislativa del Congreso de una entidad federativa constituye una tarea de gobierno 
que debe configurarse bajo los principios de transparencia y acceso a la información, de tal manera que 
los gobernantes rindan cuentas sobre su gestión. Es con ello que se garantiza el control democrático por 
parte de la ciudadanía y se alienta su participación informada en los asuntos públicos, pues se crea un 
ambiente propicio para el diálogo y la colaboración en la toma de decisiones para definir políticas públicas. 
 
Justificación: Cuando la actividad parlamentaria se realiza sin transparencia, el Poder Legislativo deja 
de cumplir con su obligación de "representar", pues pierde la necesaria conexión que debe existir entre 
el Estado y la sociedad. Ello, pues la información que el parlamento envía a la sociedad no es inocua y/o 
neutral, y no se trata de una simple exposición, al contrario, es información con carga política y valorativa 
que persigue la formación de una opinión pública en favor o en contra de determinadas posiciones y 
coadyuva en el ejercicio de otros derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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